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22612 RESOLUCION de 22 de agosto de 1990. de la Dirección
GenC'ral de Eme/janza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús María González Lobo
sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.034/1986, inter
puesto por don Jesús María G(~mzález Lobo ~ont:~ resoluciones de la
Secretaría de Estado de UniverSidades e InvestlgaclOn, sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madri~ ~a dictado
sentencia en 5 de octubre de 1989, cuyo fallo es del SIgUiente tenor
literal:

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso interpuesto por el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación
de Jesús Maria González Lobo, contra la resolución de 11 de marzo de
1986, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, que
desestimo el recurso de reposición formulado contra la resolución de
dicho Organismo de 30 de agosto de 1984 por 1a que se aprobó la
propuesta de la Comisión de las pruebas de idoneidad para Profesor
titular del área de "Cirugía", no incluyendo al recurrente, debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho dichas resoluciones, desesti
mando sus pretensiones; sin hacer imposición de costas.»)

Dispuesto por Orden de. 27 de julio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1990.-EI Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Sr. Subdirector general dc Centros y Profesorado.

RESOLUCI0N de 22 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Ensenallza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Sl!P~rior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-admmlstra
tivo interpuesto por dU/l Manuel ,~1art{n Garbayo A1oreno,
sobre pruebas de' idoneidad.

En el recurso contencioso~administrativo número 47/1987, inter
puesto por don Manuel Martín Garbayo Moreno contra resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas
de idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en 11 de julio
de 1989, dictó sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que, con desestimación del presente recurs? contencios?
administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tnbl:l~ales dona
María Gracia Garrido Entrena en nombre y representaclOn de don
Manuel Martín Garbayo Moren'o. en impugnación de la desestimación
presunta por silencio administrativo. del recurso de repo~ició~ formu
lado contra resolución del Secretano dc Estado de Umversldades e
Invcstigación, del Ministerio de Educación, de 2~ .<!e septiembre ~e
1986, por la que se acepta la propuesta de la Comlston evaluadora ce
las pruebas de idoneidad para el acceso al .~uerpo de Proresores
Titulares, en el área de "Matemáticas" -B-, emltlda el 9 de noviembre
-de 1985, en segunda convocatoria, dcbemos dc.clarar. y ~<;c1aramos que
dichas resoluóones-son conformes al ordenamiento JundiCo, no proce
diendo su nulidad, absolviendo a la Administración demandada de las
pretensiones de la parte actora; sin expresa imposición de costas
procesales.»

Dispuesto por Orden de 27 dc julio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimicnto y efectos. . .
Madrid, 22 de agosto de 1990.-El Director general, FranCISco JavIer

Femández Vallina.

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S.· para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1990.-El Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUC/ON de 22 de agosto de /990, de la Dirección
General de EnSeJlallZa Superior, por la que se dispone la
pllbli(a~·i~fl del fallo. de la sefltC'ncia del Tribunal Superior
de Just/c/a de Madrid en el recurso cOn/encioso·administra
ti\'O interpuesto por don /gnacio Pére::. Calero sobre pruebas
de idoneidad.
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RESOLUC/ON de 22 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo interpw::,(o par don Enrique Teso Vilar y otros, sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.034/1986, int¡;r
puesto por don Enrique Teso Vilar y otros, sobre resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en 7 de
noviembre de 1989, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

En el recurso contencioso·administrativo número 1.805/1985, inter
puesto por don Ignacio Pérez Calero contra Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de idoneidad,
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia en 29
de septiembre de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ignacio Pérez Calero contra Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 6 de julio de
1984, confirmatoria en alz~da de lo dispuesto en la Dirección General
d~ Enseñanza Universitaria de 30 de abril de 1984. según la cual y la
lis:a aneja a la misma no fue admitido el recurrente a participar en las
pruebas de idoneidad convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984
para el acceso a la categoría de Profesor titular de Escuelas Universita
rias, debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son
conformes a Derecho; sin imposición de las costas de este proceso.»

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1990 el cumpiimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1990.-El Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

. «Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
Interpuesto en nombre de don Enrique Teso Vilar, don Roberto José
Martínez Alvarez, doña María Rosa Gómez Antón y doña María Paz
Martínez Alcaraz contra la desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición que los recurrentes interpusieron en
escrito de fecha 1 de julio de 1986 contra resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, de fecha 19 de mayo de 1986
por la que se acepta la propuesta de la Comisión evaluadora de las
pruebas de idoneidad para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, en el área de conocimiento de "Química Orgánica", en
la que se declara a los recurrentes no aptos. debemos declarar y
declaramos no haber lugar a la nulidad de dicha resolución, por ser
conforme a Derecho, y que no hay lugar al resto de los pedimentos; sin
haeer expresa imposición de las costas.)

«Fallamos: Que desestimando del recurso contencioso-administra~
livi interpuesto por don Ramón SaineTo Sánchez contra Resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 2 de agosto
de 1985, confirmada en reposición por silencio administrativo, Que
excluyó al recurrente del acceso a la categoría de Profesor titular de
Universidad en el área de conocimiento de "Filología Inglesa" tras las
pruebas de idoneidad convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984,
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son conformes
a Derecho; sin imposición de las costas de este proceso.»

Dispuesto por Orden de 27 de julio de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios terminos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de l 990.-EI Director general, Francisco Javier

Femández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.


